
 

 

 
 

 

 
 

CONVOCATORIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE SEVILLA 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Por orden del Excmo. Sr. Alcalde Presidente, se reunirá la Junta de Gobierno de la 

Ciudad de Sevilla, en la sesión y fecha arriba indicadas, a fin de conocer el Orden del Día que 

se acompaña. 

 

Sevilla, a la fecha indicada en el pie de firma del presente documento 
EL SECRETARIO GENERAL 

 

SESION: ORDINARIA 
 
FECHA: 30 DE ABRIL DE 2021 A LAS 8:30 HORAS. 
 

En el caso de no existir quórum necesario se celebrará media hora 

después. 

 

LUGAR: CASA CONSISTORIAL 

 
LUGAR: SALA DE GOBIERNO, CASA CONSISTORIAL. 
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ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE 
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE SEVILLA DE 30 DE ABRIL DE 2021. 
 
.- Aprobación del acta de la sesión ordinaria celebrada el 
día 16 de abril de 2021. 
 
1.- COMUNICACIONES OFICIALES 
 
 
2.- PROPUESTAS 
 

ALCALDÍA 
 

2.1.- Delegar en la Gerencia de la Agencia Tributaria el 

ejercicio de competencias en materia de infracción de la 
Ordenanza Municipal Reguladora del Servicio de Transporte 
Público de Personas en Automóviles de Turismo. 
 

HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
 
2.2.- Aprobar la prórroga del contrato de servicios 
postales certificados.  
 
2.3- Aprobar la prórroga del contrato de suministro de 
material informático no inventariable para las impresoras 
y faxes de diversas dependencias municipales.  
 

2.4.- Aprobar la prórroga del contrato de póliza de 
Responsabilidad Civil Obligatoria para las motos de la 
Policía Local. 
 
2.5.- Adjudicar el contrato de suministro de materiales 
de ferretería para trabajos de mantenimiento y 
conservación de las distintas dependencias municipales y 
colegios públicos, a una entidad. L 1 y 2. 
 
2.6.- Aprobar el gasto y el pliego de condiciones para el 
contrato de suministro de vestuario de invierno 2021 para 
personal laboral. 
 
2.7.- Rectificar errores materiales en los apartados X y 

XI de las bases generales de la provisión por 
estabilización de empleo temporal de 97 plazas de peón. 
 
2.8.- Abonar a los funcionarios de la Policía Local 
cantidades en concepto de horas extraordinarias 
realizadas durante la Cumbre de Turismo.  
 
2.9.- Resolver el contrato de suministro de 87 puntos de 
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acceso wifi cisco aironet air-ap, 75 licencias 
controladores wifi, una controladora wifi y la renovación 
de soporte software para tres controladoras wifi, por 
imposibilidad de ejecutar la prestación en los términos 
pactados. 
 
2.10.- Aprobar el gasto y el pliego de condiciones para 
el contrato de suministro de diversos equipamientos de 
red (switches, teléfonos y accesorios). 
 

HÁBITAT URBANO, CULTURA Y TURISMO 
 
2.11.- Aprobar la cuenta justificativa de la aplicación a 
sus fines y declarar la perdida de derecho al cobro de la 

subvención concedida a una entidad.(Convocatoria de 02-
03-2018. Servicio Juventud). 
 
2.12.- Aceptar la devolución más intereses de demora y 
declarar la pérdida de derecho al cobro de la subvención 
concedida a una entidad.(Convocatoria de 02-03-20018. 
Servicio de Juventud). 
 
2.13.- Aceptar la devolución más intereses de demora y 
declarar la pérdida de derecho al cobro de la subvención 
concedida a una entidad.(Convocatoria de 04-03-2019. 
Servicio de Juventud). 
 

2.14.-Incoar procedimiento para declarar extinguida la 
autorización de ocupación del local sito en la unidad 3-9 
del Sector 2 del Plan Parcial del Pol. Aeropuerto, 
edificio Aleste. 
 
2.15.- Tomar conocimiento del informe emitido por el 
Servicio de Planeamiento y Desarrollo Urbanístico de 
fecha 14 de abril de 2021 relativo al Proyecto de 
Construcción “Nuevo Acceso Ferroviario al Puerto de 
Sevilla”. 
 
2.16.- Aprobar inicialmente el Estudio de Detalle de la 
parcela industrial en C/ Termodinámica (Camino Estación 
nº 3) Sevilla. 

 
2.17.- Aprobar inicialmente el Estudio de Detalle de la 
parcela sita en C/ Mosquera de Figueroa 4-10 y Ronda de 
Tejares, 25 y 27. 
 

IGUALDAD, EDUCACIÓN, PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y 
COORDINACIÓN DE DISTRITOS 
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2.18.- Iniciar expediente contradictorio para declarar la 
prohibición de contratar con una entidad, por 
incumplimiento de determinadas condiciones en el contrato 
de servicio de seguridad y vigilancia presencial en 
edificios municipales.  
 

BIENESTAR SOCIAL, EMPLEO Y PLANES INTEGRALES DE 
TRANSFORMACIÓN SOCIAL 

 
2.19.- Aceptar la subvención, concedida por la Diputación 
Provincial de Sevilla, para sufragar los costes de 
materiales generados por la ejecución del proyecto 
denominado ”Labores para la conservación, 
acondicionamiento y limpieza del parque de Mª Luisa y 

Jardines de las Delicias”. 
 
2.20.- Declarar desierta la licitación conducente a la 
obtención de certificados de profesionalidad del proyecto 
Redes+ por no presentarse licitador. Lote 19 
 
2.21.- Declarar desierta la licitación conducente a la 
obtención de certificados de profesionalidad del proyecto 
Redes+ por no presentarse ofertas admisibles. Lote 20. 
 
2.22.- Declarar desierta la licitación conducente a  la 
obtención de certificados de profesionalidad del proyecto 
Redes+ por no presentarse licitador. Lote 21 

 
2.23.- Autorizar gasto y aprobar pliego de condiciones 
del contrato de servicio para campaña divulgativa sobre 
la Red sin Gluten en el marco de la Promoción de la 
Salud. 
 
2.24.- Autorizar gasto y aprobar pliego de condiciones 
para la contratación de prestación de servicios para la 
ejecución de la Red Sevilla sin Gluten en el marco de la 
Promoción de la Salud. 
 
2.25.- Aprobar cuentas justificativas de la aplicación a 
sus fines y aceptar reintegro e intereses de demora de la 
subvención concedida a una entidad. (Sevilla Solidaria 

2016. Servicios Sociales). 
 
2.26.- Aceptar transferencia de financiación por la Junta 
de Andalucía, para ejecución del Programa de Tratamiento 
a familias con menores en situación de Riesgo 2021-2022  
 
2.27.- Rectificar error material detectado en el punto 
segundo del acuerdo de Junta de Gobierno de fecha 9 de 
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abril de 2021. 
 
2.28.- Aprobar la prórroga del contrato del Servicio de 
Vigilancia y Seguridad para los módulos de personas sin 
hogar y/o exclusión social (Lote 1). 
 
2.29.- Autorizar modificación sustancial del presupuesto 
de la subvención concedida a una entidad (Servicio Coop.) 
 

GOBERNACIÓN Y FIESTAS MAYORES 
 
2.30.- Resolver el contrato de Obras de instalación de 
estructuras tubulares para la cubrición y ornamentación 
de casetas de uno o más módulos, revestido y pintura de 

las portadas de Feria y Corpus Christi y otros entramados 
de las Fiestas Mayores de la ciudad de 2020. 
 
2.31.- Incoar procedimiento de revisión oficio de actos 
nulos correspondientes a las obras realizadas en los 
pasos inferiores de Cardenal Bueno Monreal, Ronda del 
Tamarguillo y las obras de ampliación de Metrocentro. 
 

TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y DEPORTES 
 
2.32.- Aprobar el plan de seguridad y salud en el trabajo 
para el contrato de servicio de conservación, análisis, 
gestión y reducción del riesgo del arbolado y palmeras. 

 
2.33.- Aprobar el gasto y el pliego de condiciones del 
contrato de servicio para la elaboración de un catálogo 
de los árboles singulares y grandes ejemplares de la 
Ciudad. 
 
2.34.- Aprobar el gasto y el pliego de condiciones del 
contrato de servicio para la elaboración de informes 
periciales contradictorios de daños a vehículos relativos 
a expedientes de responsabilidad patrimonial del Servicio 
de Parques y Jardines. 
 
2.35.- Aprobar el gasto y el pliego de condiciones del 
contrato de servicio para la gestión del sistema de abono 

por fertirrigación en los Viveros Municipales Miraflores. 
 
2.36.- Aprobar gasto y pliegos de condiciones para el 
contrato de obras de la nave para almacenes en Viveros 
Miraflores. 
 

DISTRITO TRIANA 
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2.37.- Aceptar el reintegro total más los intereses de 
demora de la subvención concedida a una entidad.  
 

DISTRITO CERRO-AMATE 
 
2.38.- Aprobar la cuenta justificativa de la aplicación a 
sus fines y aceptar el reintegro parcial e intereses de 
demora de la cantidad no justificada de la subvención 
concedida a una entidad.  
 
3.- ASUNTOS DE URGENCIA 
 
 
4.- FUNCIÓN ASISTENCIAL 

 
 

- - - - - - 


